
lvlunicipalidad Distrilal
CERRO COLORADO

"('u n¿ deISill¿r"

Cero Colorado,04de sollembre de 2025

VISTOS:

Ellnforme N'728-2025-[¡0CC/GPPR delGerenle de P¡anificación, Presupuesto y Racionalización; Proveido N' 2611-2025-G[r-lvlDCC
de G€rencia l\¡un¡cipali Informe N"730-2025-MDCC/GPPR del Gerente de Planilicación, Presupuesto y Rac¡onalización; proveido N" 3255-2025-
GM-MDCC de Gerencia Municipal; Infonne Legal N"182-2025-GAJ-MDCC del cerente de Asesor¡a Juridica, y;

Que, el arículo 194 de la Constitución Pol¡tica del Perú de 1993 prescribe que las munic¡palidades provinc¡ales y disiritales son órganos
de gob¡erno localque gozan de autonom¡a politica, económica y administrativa en los asunlos de su competencia;

Que, el arliculo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de Municipal¡dades anota que la aulonomia que la constitución politica del
Peru establece para las municipa¡idad€s radica en la facultad de ejercer aclos de gobiemo, admin¡stralvos y de ;dminisfac¡ón, con sujeción al
ordenami€nto ju¡id¡co:

Que, elartículo 87 de la Ley N'27972, Ley Orgánica de l\¡ unicipal¡dades subraya que las municipalidades provinciales ydistrilales, para
cumpl¡I su f¡n de at€nder las necesidades de los v€c¡nos, podrán ejercer olras fundonó y competencias no establ;cidas espe¿lficamente en la
presente ley o en leyes especialss, de ao€rdo a sus posib¡l¡dades y en ta¡to dichas func¡ones y competencias no estén reservadas expresamenle
a otros organismos públicos de nivelregionalo nacional;

Que, el numeral 17.1 del art¡culo 17 de la Ley de Bases de la Descenfalización, aprobada por la Resolución de Secretarla de
Descenualización N'015-2024'PCMisD, que aprueba ellnstrumento Técnico Orientador para etdesarot¡o de audienc¡as de rendición de cuenbs
oe gooEmos regronales y locales, eslablece que los gobiernos regionales y locales eslán obligados a promover la palic¡pación ciudadana en la
IcÍnulacron debate y concertacion de sus planes de desarollo y presupueslos y €n la gestión pública. Para este efecto debelán garantizar el
acceso de todos los c¡udadanos a 18 información pública, con las excepciones que señalé la ley, asl como la conformación y funcioñamieno oe
espacios y mecanjsmos de consulta, concedación, contro¡, evaluación y rendición de cuentas,

,^ _-_,,-9!.l1lit:tl 119-A 80 ds la Ley orgánica de l\¡unicipalidades en refefencia, norma que las audiencias públicas conslituy€n mecanismos
0e. renolclon 0e cuontas' cuyo objetivo es dal a conocer la geslión del gobierno local, tanto en los aspectos presupuestarjos, cómo también los
referidos a los logros ds la gest¡ón y las dificullades que impidieron el cúmp¡im¡ento de los compromEos;

. Que, el segundo párrafo del articulo 9 de la ordenanza Municipal N' 597-[4DCC que reglam€nta la realización de audiencjas públicas
de rendición.de cuentas de la l\¡unicipalidad Distrital de Cero colorado, del€rmina que ta audiencia prlblica deberá desarro arse conioóe a ta,
exigencias d-e la Ley olgánica do Municipalidades, que delermina como minimo la realización de ios (2) audiencias públicas de rendicón de
cuentas al añ0, las cuales serán desarolladas en los meses de mayo y seli€mbre;

Que' con Infome N"728-202tMDCC/GPPR d9¡Get€nte de Planificación, Presupuestoy Racionatización, dk¡gjdo alGerenle l\¡unjctpat,
sol¡c¡ta.apm¡acióndel Plan de T-rabajo N' 022025-GPPR-lVDcc "Realjzación de ta segünda Aúd¡€ncia púbtica de Ründición decuent; 2025
de la Mun¡cipalidad DisÍitalde Ceno Cotorado.; siendo qu€ el referido plan de trabajo iiene como Objelivo: Regular;l pr;c;d.i.nto l.ü,"00
para la realización d€ la segunda aud¡encia púbica derendición de cuentas detaño 20i5 que reatizará l;¡,lunicipaidad Disirita¡de cerro cáloraoo,
en cumplimiento do sus funciones d€terminadas€n el Reglamento, aprobada por la Ordenanza l!4unicipal N. d97-MDcc, y la l;y Ñ; zisiz,, t"y
orgánica de Municipalidadesi asimismo, se establece qué el cuadro de gastos para la realización de las misma por el monlo de S/. 1,480.00 (tu1¡l
Cuatroc¡enlos Ochenla con 00/1 00 Soles);

Que, mediante lnforne N'730-2025-[¡DCC/GPPR de fecha 02 de setiembre de 202s, et cerente de planifcación, presupueslo y
Racionalización, C,P.C Ronald Néstot Jihuallanca Aque¡ta, evaluando lo determinado en et citado ptan de trabajo, asigna ¿ispáriollioaOpresupu€stal por el importe ascendente a ra suma de s/.1,480.00 (Mir cuatrocientos och€nla con 00/100 sores); acotairdo qu"e á üéro"J"ro
será inanc¡ado con fondos provenientes del rubro 09, Og y 07;

oue, la Gersncia de Asesola Jurid¡ca analizando el expediente presentado, deriva el Informe Legat N"182-2025-GAJ-ñ1DCC de lecha
04 de setiembre de 2025 suscrito 0orelAbo. Leonc¡o Héctor Inocéncio Péó2, en su cái¡Jao ¿e eerenre oe liesor¡a luritcá, ópinr, éiÁpiuLgE
lii:ig:ltjPl" l.ltaciÓn de la.,s"Tu; 

^a^Audiencia 
Pública de Rendicion ¿" cuenras zozs o" ra ¡iunicipatid¿d Distritat de cerro cotorado.j

por E suma 06puosla en el hlonne N" 73G2025-MDCC/GPPR del Gerent€ de Planificación, Presupuesto y Rac¡onal¡zación:

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'396-2O25.GM.MOCC

Quq en ese orden de jd€as, s¡endo.quo el p¡an de trabajo sub examine, conüene la información-justiÍcación, marco legal,

óruano de asesoramiento responsable de los procesos de ptanifcación, presupuesto y
raciona¡izaciÓn-' tesulta' desde elpunto devista legal, frctible su aprobación, miáximL sicon éste nosóto s€ fortatece prácticas ¿e úuen óo¡iáind
sino,tam.bién se promueve la kansparencia y la partiopación c¡udadana. en et c'clo oe etaboración Je pol'r'.., pi6liJ.i, rpür"n-rud,i ü*rc
deldistrito;

vs ¡vs6, üsrruv 9uv E¡ P'drr uc trduaju suo examlne, conrcne la lmormac|onlustl¡Cac¡ón, marco legal, objetivos,
metas, cronograna, entre otros-y elsustento técn¡co praclicado por el funcionario p¿blico sncargado de su eláboración, asimmo la-oisionlulioaopfesupuestal para su realización {torgada por el ó¡gano de asesoramiento resDonsáble de los orocasm de ntánifinácián nrac,turao^ v
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Muñ¡cipalidad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna [efsi[[dr"
Que, en merilo al numeral 4'l del artfculo primero del Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC, que desconcentra y d€lega atribuciones al

Gerente l\runicipal para la aprobacón de planes de trabajo conforme a Ia normativ¡dad de la materia, coresponde se expida el aclo resolutivo
coresDondiente:

Que, €stando a las mns¡derac¡ones expuestas y a las facultades legales c¡tadas, en consecuoncia y basado en forma exclusiva en los

¡nformss técnims y legal€s exiEtentes €n el pr8sente caso;

SE RESUELVEi

ARTICULO PR¡MERO. - APRoBAR elPIan de T¡abajo 'R€al¡zacion de la Segunda Audienc¡a Públ¡ca de Rendición ds Cuentas 2025 de
la Municjpalidad Distrital de Cerro Colorado-j por la suma 5/,1,480.00 (M¡l Cuafocientos ochenta mn 00/100 Sol€s); debiendo eiecutarse
cumplisndo los parámefos y procedim¡entos legales respectivos.

ARTICULo SEGUNoo. - ENCARGAR al Ge¡ente dé Planifcación, Pr€supu€sto y Racionalización, la ej€cución del Plan de Trabajo,
d€liendo vigilar y ñscalizar las acciones dél r€sponsable del proyecto.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER al Gerenle de Planmcación, Presupuesto y Rmionalización, Ia responsabil¡dad de la ejecución, y a
la Sub Gerencja de Loglst¡ca y Abastecimient6 la responsabil¡dad de mntratac¡ón de bienes y servicios, deb¡endo prosentarse tos infofines
n€cssaños, sobr€ los avances y ejecución del plan, asi como un informe final con 106 resultados oblenidos.

ARTÍCULo CUARTO. - NOTIFICAR la presente rasolución al Gerencia de Plan¡fic¿ción, Presupuesto y Racionalización, y demás
¡nteresados para su conocin¡ento y fine6 pedinentes.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tscnolog¡as de la lnfo¡maclón, la publicación ds la presente Resolución en el Ponal
Institucional de la Página Web de la Municipalidad Dislrital de Ceno Colorado.

REGISTRESE COMUNÍQUESE Y CÚMPL4SE

I Sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


